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CTCP-10-00839-2019 

Bogotá, D.C., 

Señor (a) 
LUIS ALEXIS CORREA SALAZAR 
E-mail: luiscorreasalazar@hotmail.com
 
Asunto: Consulta 1-2019-018579 
 

REFERENCIA: 
Fecha de Radicado 19 de junio de 2019 
Entidad de Origen Consejo Técnico de la Contaduría Pública  
Nº de Radicación CTCP 2019-0645-CONSULTA 
Código referencia O-4-962 
Tema Obligación de la Revisoría Fiscal 

 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) en su carácter de Organismo de Normalización 
Técnica de Normas de Contabilidad, de Información Financiera y de Aseguramiento de la Información, 
rede acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Único 2420 de 2015, modificado por los Decretos 2496 de 
2015, 2131 y 2132 de 2016, 2170 de 2017 y 2483 de 2018, en los cuales se faculta al CTCP para resolver las 
inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada aplicación de los marcos técnicos normativos 
de las normas de contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información, y el 
numeral 3° del Artículo 33 de la Ley 43 de 1990, que señala como una de sus funciones el de servir de 
órgano asesor y consultor del Estado y de los particulares en todos los aspectos técnicos relacionados 
con el desarrollo y el ejercicio de la profesión, procede a dar respuesta a una consulta en los siguientes 
términos. 
 
RESUMEN: 
 
Para determinar si la entidad tiene la obligación de nombrar un revisor fiscal, la administración deberá 
considerar lo establecido en las normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la revisoría 
fiscal en Colombia, por ejemplo el Decreto 2020 de 2008, el artículo 203 del código de comercio y el 
artículo 13 de la Ley 43 de 1990. También tendrá en cuenta, si otras normas legales, han establecido la 
obligatoriedad de la revisoría fiscal. 
 
 
CONSULTA (TEXTUAL) 

“¿Una empresa SAS, con ingresos operacionales de 2.467.690.301 en el año 2018, está obligado para el 
año 2019 a tener revisor fiscal? “ 
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CONSIDERACIONES Y RESPUESTA 
 
Dentro del carácter ya indicado, las respuestas del CTCP son de naturaleza general y abstracta, dado 
que su misión no consiste en resolver problemas específicos que correspondan a un caso particular. 
Además de lo anterior, el alcance de los conceptos emitidos por este Consejo se circunscribe 
exclusivamente a aspectos relacionados con la aplicación de las normas de contabilidad, información 
financiera y aseguramiento de la información. 
 
Con respecto a la inquietud del consultante, para determinar si la entidad tiene la obligación de nombrar 
un revisor fiscal, la administración deberá considerar lo establecido en las normas legales y 
reglamentarias que regulan el ejercicio de la revisoría fiscal en Colombia, por ejemplo el Decreto 2020 
de 2008, el artículo 203 del código de comercio y el artículo 13 de la Ley 43 de 1990. También tendrá en 
cuenta, si otras normas legales, han establecido la obligatoriedad de la revisoría fiscal.  
 
Decreto 2020 de 2008 (junio 2) por medio del cual se reglamenta el artículo 28 de la Ley 1258 de 2008 
 
“Artículo 1°. De acuerdo con lo establecido por el artículo 28 de la Ley 1258 de 2008, la Sociedad por Acciones 
Simplificada únicamente estará obligada a tener Revisor Fiscal cuando (i) reúna los presupuestos de activos o de 
ingresos señalados para el efecto en el parágrafo 2° del artículo 13 de la Ley 43 de 1990, o (ii) cuando otra ley 
especial así lo exija.  
 
Artículo 2°. También podrán ser elegidos como Revisor Fiscal de Sociedades por Acciones Simplificadas, los 
contadores públicos autorizados debidamente inscritos ante la Junta Central de Contadores.  
 
Artículo 3°. Cuando una Sociedad por Acciones Simplificada no estuviere obligada a tener Revisor Fiscal, las 
certificaciones y los dictámenes que deban ser emitidos por este podrán serlo por un contador público 
independiente.” 
 
Código de Comercio 
 
“Artículo 203. Deberán tener revisor fiscal: 
 
1) Las sociedades por acciones; 
2) Las sucursales de compañías extranjeras, y 
3) Las sociedades en las que, por ley o por los estatutos, la administración no corresponda a todos los socios, 
cuando así lo disponga cualquier número de socios excluidos de la administración que representen no menos del 
veinte por ciento del capital.” 
 
Ley 43 de 1990 
 
“Artículo 13. Además de lo exigido por las leyes anteriores, se requiere tener la calidad de Contador Público en los 
siguientes casos: (…) 
 
Parágrafo 2o. Será obligatorio tener revisor fiscal en todas las sociedades comerciales, de cualquier naturaleza, 
cuyos activos brutos al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior sean o excedan el equivalente de cinco 
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mil salarios mínimos y/o cuyos ingresos brutos durante el año inmediatamente anterior sean o excedan al 
equivalente a tres mil salarios mínimos.” 
 
En conclusión, les corresponde a los responsables de los estados financieros, esto es la administración 
de la entidad, determinar si la entidad está obligada a tener revisor fiscal, y además verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materia. 
 
En los términos anteriores se absuelve la consulta, indicando que para hacerlo, este organismo se ciñó 
a la información presentada por el consultante y los efectos de este escrito son los previstos por el 
artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento 
o ejecución. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
WILMAR FRANCO FRANCO 
Presidente CTCP 

Proyectó: Mauricio Ávila Rincón 
Consejero Ponente: Wilmar Franco Franco 
Revisó y aprobó: Wilmar Franco Franco/Luis Henry Moya Moreno 



22019020067 luiscorreasalazar@hotmail.com;mavilar@mincit.
gov.co 

Para:

12019018579 Bogotá D.C., 12 de Julio del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

LUIS ALEXIS CORREA SALAZAR 

Asunto: CONSULTA 20190645 

Buenos días, 
 
Se da respuesta a la consulta de la referencia

CONSEJERO 

WILMAR FRANCO FRANCO 

20190645 Obligación de tener RF por nivel de ingresos FIRMADA.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: MAURICIO AVILA RINCON  CONT 

WILMAR FRANCO FRANCOLUIS HENRY MOYA MORENO 
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